
• • Italt Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas 

C.P. SANDRA C. HEREDIA RESENDEZ. 
JEFA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
DEL INSTITUTO DE TRASPARENCIA y 

Ciudad Victoria, Tamau/ipas, 13 de mayo de/2019 
OFICIO: UT/134/2019. 

NÚMERO INTERNO: si-088-2019. 
ASUNTO: Solicitud de Información: 00367419.-

ACCESO A LA INFORMACiÓN DE TAMAULlPAS. 
PRESENTES. 

Por este conducto y con fundamento en los artículos: 39, fracciones 11 y VIII, 143, 145, 146, 
numeral 1, 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tamaulipas, le solicito de manera respetuosa tenga a bien responder de acuerdo a sus 
funciones y competencias, atendiendo a los principios de congruencia y exhaustividad, la 
solic.itud de información que se adjunta al presente oficio, ello con el fin de que realicen una 
búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada dentro de su área y me haga 
llegar esta respuesta el día 31 de mayo del año 2019, a fin de que esta Unidad de 
Transparencia pueda estar en aptitud de entregar la respuesta en el término legal. 

Le informo que el plazo para la atención de una solicitud de información que no sea 
competencia de este Instituto, es de tres días hábiles, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 38, fracción IV y 151 de la Ley de Transparencia vigente en el Estado. 

Por otro lado, se hace de su conocimiento que, de considerar que la información 
requerida es inexistente o clasificada, deberá de apegarse para su atención a lo establecido en 
los artículos 38, fracción IV, 152, 153 Y 154, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas, todo lo anterior debidamente fundado y motivado. 

Finalmente, se hace de su conocimiento que de actualizar información pública de la 
estipulada en el artículo 67, 75 Y 81 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tamaulipas, deberá ser respondida en el término de cínco días hábiles, 
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCES Fi!)R~~~ TAIlAULlPAS. 

e.c.p.-Archivo 

Calle Juan B. Tijerina Nte. No. 645 esquina con Abasolo 
Zona Centro, C.P. 87000, Cd. Victoria, Tam. 

Teléfono: (834)31-6-57-90 
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PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA 
TAMAULlPAS 

ACUSE DE RECIBO DE SOLICITUD DE INFORMACiÓN 
Infonnaclón Pública 

Hemos recibido exitosamente su solicitud de información, con los siguientes datos:· 

N' de folio: 00367419 
Fecha de presentación: 10/mayo/2019a las15:30horas 
Nombre del solicitante: 
Sujeto Obligado: Instituto de Transparencia y Acceso a la Infonnación de Tamaulipas 
Información solicitada: 

10 de mayo del 2019 

Solicito me informe el importe de los gastos de Representación y viáticos que le han sido proporcionados a la C. 
ROSALlNDA SALINAS TREVlfaO, desde que le fue otorgado su Nombramiento hasta el dfa 9 de Mayo del 2019, 
debiendo desglosarse estos en fonna mensual, asf como el objeto e infonne de comisión correspondiente, lo anterior de 
confonnidad con lo que dispone el Articulo 67 fracción IX de la Ley de Transparencia y Accaso a la Información Publica 
del Estado de Tamaulipas. Solicitándole ademas que dicha infonnación me sea proporcionada en fonna directa a través 
de mi correo electrónico y no como ha sido costumbre remitiéndome a un vinculo electrónico 
Documentación anexa: 

FECHA DE INICIO DE TRAMITE 
Con fundamento en el Artículo 146 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, su solicitud 
será atendida a partir del día 13/mayo/2019, y la respuesta le deberá ser notificada en el menor tiempo posible, que no 
podrá ser mayor de veinte días, contados a partir de la presentación. Además, se precisará el costo y la modalidad en 
que será entregada la información, atendiendo en la mayor medida de lo posible a la solicitud del interesado. 

Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por diez días más cuando existan razones que lo motiven. No 
podrán involucrarse como causales de ampliación del plazo aquellos motivos que supongan negligencia o descuido del 
sujeto obligado en el desahogo de la solicitud. 

La solicitud recibida después de las 15:00 horas de un día hábil o en cualquier hora de un día inhábil, se tendrá por 
recibida el día hábil siguiente. 

PLAZOS DE RESPUESTA Y POSIBLES NOTIFICACIONES A SU SOLICITUD 
1) Respuesta a su solicitud: 
2) En caso de que se requiera 
más información: 
3) Respuesta si se requiere 
más tiempo para localizar la 

hasta el 
hasta el 

hasta el 

10/06/2019 
20/05/2019 

Art. 146 L TAIPT 
Art. 141 L TAIPT 

24/06/2019Art. 146, NUMERAL 2 L TAIPT 

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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CIUDADANO. 
P R E S E N T E: 

Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas 

-SECCIÓN: UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

'FOLIO: UT/145/2019. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 15 de mayo de 2019. 

En relación a su solicitud de información 00367419, presentada al Instituto de 

Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, mediante el Sistema de Solicitudes de 

Acceso ala Información. 

Al respecto, se adjunta el oficio UAl0130/2019, de fecha catorce de mayo de dos mil 

diecinueve, suscrito por la Jefa de la Unidad Administrativa del Instituto de Transparencia y 

Acceso a la Información de Tamaulipas, por medio del cual, se remite la respuesta a la 
información solicitada. 

El ITAIT se reitera a sus órdenes para brindarle cualquier tipo de asesoría u orientación 
que requiera sobre los mecanismos y procedimientos de acceso a la información y protección 

de datos personales que contempla la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tamaulipas. 

C,C,P,A 

Calle Abasolo No 1002 
Zona Centro, C,P, 87000, 
Cd, Victoria, Tam, 

Quedando a sus distinguidas consideraciones. 

ATENTAMENTE 

LIC. LUIS ALBER 
TITULAR DE LA UNIDA 

Teléfono: (834)316-4888 
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SECCION: ADMINISTRACIÓN 

NUMERO DE OFICIO: UA/0130/2019 

Cd. Victoria, Tam. a 15 de mayo del 2019 

C. LIC. LUIS ALBERTO LEAL GONZALEZ 
mULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 
E D 1 F 1 C 1 O. 

Anexo al presente, envío a Usted Respuesta correspondiente a la Solicitud 

de Información si-088-2019 folio 00367419 de fecha 10 de mayo del 2019, 

formulada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, misma que fue 

turnada a esta Unidad Administrativa mediante oficio UT/0134/2019 del 13 de 

mayo del actual. 

Sin otro particular por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier 

aclaración al respecto. 

C.C.P. ARCHIVO 

Calle Abasolo No, 1002 
Zona Centro, C,P, 87000, 
Cd, Victoria, T am, 

ATENTAMENTE itait 
~;;;~~~~~~~=~4Imililu1iodeTnlnsPllnmCia y Acceso 

SANDRA C. n."",.''''''", REiSEr.QE:Z a la Información de Tamaulipas 
JEFE DE LA UNIDAD UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Teléfono: (834)31·6-57·90 
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RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACION 51-088-2019 
Folio 00367419 

SOLICITO ME INFORME EL IMPORTE DE LOS GASTOS DE REPRESENTACiÓN Y 
VIÁTICOS QUE LE HAN SIDO PROPORCIONADOS A LA C. ROSALlNDA SALINAS 
TREVIÑO, DESDE QUE LE. FUE OTORGADO SU NOMBRAMIENTO HASTA EL OlA 9 
DE MAYO DEL 2019, DEBIENDO DESGLOSARSE ESTOS EN FORMA MENSUAL,ASI 
COMO EL OBJETO E INFORME DE COMISiÓN CORRESPONDIENTE. 

DE ACUERDO AL ARTICULO 16 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TAMAULlPAS EN EL NUMERAL 
5. "LA OBUGACIÓN DE LOS ENTES PÚBUCOS DE PROPORCIONAR 
INFORMACIÓN PÚBUCA NO COMPRENDE LA PREPARACIÓN O 
PROCESAMIENTO DE LA MISMA NI SU PRESENTACIÓN EN LA FORMA O 
TERMINOS PLANTEADOS POR EL SOUCITANTE" 

LA INFORMACiÓN SOLICITADA SE ENCUENTRA EN LA SIGUIENTE DIRECCiÓN 
ELECTRÓNICA. 

http://www.itait.org.mx/PortaITransparencia /formatosI2018/20 17-
Gastos-viaticos.xlsx 

http://www.itait.ora.mx/PortaITransparencia /formatos 12018/2017-
Gastos-Representacio.xlsx 

http://www.itait.org.mx/PortaITransparencia/formatos/2019/LTAIPET-
A67FIX.xlsx 

Calle Abasolo. No. 1002 Zona Centro, 
C.P. 87000, Cd. Victoria, Tam. 
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Teléfono: (834)31-6-57-90 






